
Ano de 1890. Sábado 29 de Noviembre Núm. 127.

DE LA PROVINCIA DE VALLABOLIB
$E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

í’BECIOS DE SU3CRI0IÓN.c: • -¿.¿j - j 4
Las leyes obligarán en la Península, 

islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción ue 
la ley en la Gaceta.íArticulo 1.® del Código Civil vigenle.J

PUNTO DE SUSOEICIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, oéutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé £5 oénts. por linea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado

Sección primera. 
PARTEOFIOIAL, 

PRESIDENCIA jlELJGNSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 28 de Noviembre de 1890.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Entre las múltiples consultas dirigidas á 
este Ministerio por los Gobernadores y Juntas 
provinciales acerca de la inteligencia de va
rios artículos del Real decreto de 5 del co
rriente, adaptando'la vigente ley E^ctóral á 
las elecciones de Diputados pro vi u ciares 57 de 
Concejales, sobresalían algunas que por mi 
importancia ha creído conveniente oír pre
viamente para su resolución a'la .Junta cen- 
tral 'del Censo, no obstante de que todas ellas 
se contraen á la interpretación y aplicación 
del referido Real decreto, Y que, por lo tantee 
únicamente ul Gobierno cornéete íij a i- el Al

cance y-sentido de las diposiciones del mismo, 
por virtud de las facultades de reglamenta
ción que le confiere el art. 54 de la Constitu
ción del Estado:

Visto el dictamen formulado por la refe
rida Junta central, y de conformidad sustau- 
cialmente con su propuesta;

¡á. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. AlfonsoXIlI(Q.D.G.), 
se ha servido acordar como resolución de los 
puntos consultados y aclaración de los referi
das artículos las disposiciones siguientes:

1. a Los Presidentes y Vicepresidentes de 
Diputación provincial, y los Diputados pro
vinciales actuales, así como los Alcaldes, Te
nientes y los Concejales que no reúnan res
pectivamente la cualidad de ex Diputados ó 
ex Concejales, sólo por los conceptos señala
dos en los números 2." y 3.° de las letras A y 
B del art. 16 del Real decreto de 5 del co
rriente pueden obtener Ja declaración de can
didatos, para el efecto de designar Intervento
res. Para solicitarlo por el núm. 2." necesi
tarán haber obtenido en la elección, en el 
mismo distrito, la quinta parte de los votos 
emitidos.

2. a Los Diputados provinciales que sean 
Vocales de la,Junta provincial, y los actuales 
Concejales que tengan condiciones para ser 
reelegidos con arreglo al artículo 62 de la ley
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Municipal, reformado por la ley de 9 de Julio 
de 1889, si solicitaren ó fueren propuestos 
como candidatos, no podrán tomar parte en 
las deliberacinoes y acuerdos de la Junta res
pectiva en la sesión que ha de celebrar el 
domingo anterior al señalado para la elección 
á los efectos del art. 18 del citado Real decreto,

3. a Las solicitudes ó comunicaciones pi
diendo la declaración de candidatos deberán 
admitirse por las Juntas, cualquiera que sea 
la forma en que se presenten, bastando que apa
rezcan firmadas por el interesado. Pero para 
que produzca efectos el día de la sesión á que 
se refiere el art. 18, los candidatos interesados, 
ya lo sean por solicitud ó por propuesta, han 
de asistir por si ó por medio de apoderados en 
forma legal.

4. a De conformidad con el espíritu y 
letra del art.20 de la ley Electoral,las solicitu
des ó comunicaciones y las propuestas pidien
do la declaración de candidatos pueden pre
sentarse ante la Junta provincial ó municipal 
respectivamente durante las siete primeras 
horas de la sesión que ha de celebrar el do
mingo anterior al día de la elección. Pasadas 
las siete primeras horas se procederá ya á ul
timar las operaciones de nombramiento y 
sorteo, en su caso, de los Interventores y su
plentes, y si no fuesen para ello bastante 
otras tres horas, se podrá prorrogar la sesión, 
siempre que lo acuerden las dos terceras par
tes de los Vocales. Si hubiera de continuar 
más de un día, se dará en cada uno conoci
miento al Gobernador de la provincia.

5. a La asistencia á la indicada sesión de 
la Junta provincial ó municipal respectiva es 
obligatoria para los Vocales natos" y suplentes 
convocados, los cuales, cuando sin justa cau
sa no concurrieren ó no se excusaren oportu
namente, serán corregidos por quien corres
ponda con las multas señaladas en los artícu
los 98 y 99 de la ley Electora), sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que proceda 
con arreglo al núm. * 12 del art. 88 de la 
misma. •

Para la sesión á que se refieren la regla 
precedente y el art. 18 del Real decreto de 5 
del corriente mes, el Presidente de la Junta 
respectiva convocará á los Vocales natos y á 
los suplentes que considere necesarios, te
niendo para ello muy en cuenta la incompa

tibilidad en que, conforme á la regla 2.a, púe- 
den hallarse algunos de los Vocales.

Si á pesar de esto no se reuniese número 
suficiente de Vocales ó suplentes, la sesión se 
celebrará al día siguiente, previa convocato
ria de los suplentes que residan en la capital 
ó en el Municipio, según los casos y con el 
número de los que asistan.

6. a Los Interventores y suplentes que pro
pongan los candidatos, no necesitan reunir 
otras circunstancias que las prevenidas en el 
art. 20 del Real decreto de 5 de Noviembre. 
Los que tienen que nombrar las Juntas con 
arreglo al art. 22, han de ser además electo
res de la Sección respectiva; pero si en ella no 
hubiese individuos bastantes que sepan leer y 
escribir, los candidatos podrán completarlas 
listas con electores de otras Secciones del Mu
nicipio. En este caso, las Juntas provinciales, 
á los efectos del párrafo cuarto de dicho artí
culo 22, podrán también completar el número 
de Interventores con electores de otras Seccio
nes del mismo Municipio.

7. a Tan luego como se hayan terminado 
las operaciones á que se refieren los artículos 
17 al 23 inclusive del referido Real decreto, 
el Secretario de la Junta extenderá el acta de 
la sesión, que aprobarán y firmarán todos los 
individuos de la misma.

La comunicación del acta por pliegos cer
tificados á los Alcaldes y Presidentes de las 
Mesas de las Secciones, se verificará por resú
menes certificados que habrá de autorizar el 
Secretario de la Junta con el V." H.° del Pre
sidente, y en los que se comprenderán tan solo 
los nombres de los candidatos y los de Inter
ventores y suplentes correspondientes.

Los nombramientos de los Interventores y 
suplentes, se autorizarán por el Presidente, y 
se notificarán directamente á los interesados, 
debiendo hacerse por conducto de los Alcaldes 
respectivos, cuando aquéllos residan fuera de 
la capital de la provincia en las elecciones 
provinciales ó del Municipio en las munici
pales.

8. a Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en los dos últimos párrafos de la regla prece
dente podrá hacerse uso de documentos im
presos.

Igualmente podrá hacerse uso de impresos 
para las credenciales de los candidatos y para
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las certificaciones que se solicitaren de los 
nombramientos de Interventores, asi como 
para las certificaciones del escrutinio y de las 
actas, y las del resultado de la elección y del 
escrutinio general á que se refieren los artí
culos 35, 36, 37 y 54 del Real decreto de 5 del 
corriente.

Las firmas de estos documentos serán siem
pre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. S. pura su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1890. —Silvela.—Sr.' Gobernador de la 
provincia de.....

(Gaceta del 28 de Noviembre de 1890 J

UíteErao civil ¿e la provincia de Valladalid.
ELECCIONES PROVINCIALES.

Circular núm. 13.

Llamo la atención de los 
funcionarios encargados de su 
cumplimiento, así como de los 
interesados acerca de la prein
serta Real orden de 27 del ac
tual, expedida por el Ministerio 
de la Gobernación.

Valladolid 29 de Noviem
bre de 1890.

£/ Gobernador,

éeróuima glimiL

Ministerio de la Guerra.
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAS.

TRATADO TERCERO.
Proceflimienlos militares.

(CONTINUACION.)

CAPITULO II. ^

bel modo de proceder el Consejo Reunido y la 
&<da de justicia en los asuntos de que conoz

can en única instancia.
Art. 613, El Consejo Reunido y la Sala de 

nsticia respectivamente, observarán en los

negocios judiciales de que conozcan en única 
instancia los mismos procedimientos estable
cidos para los que hayan de verse en los Con
sejos de guvea, con las modificaciones si
guientes:

1. a La instrucción de las actuaciones co
rresponde al Consejero que esté en turno para 
prestar este servicio.

Las funciones de Secretario las desenpeña- 
rá el Relator en turno para el mismo.

2. a El tumo para la designación de Conse
jero instructor oomenzará por el mas moderno 
de cada clase.

Se llevarán al efecto tres turnos: uno de 
los Generales del Ejército, otro de los de la Ar
mada y otro de los Togados.

Corresponderá al de los Generales del Ejér
cito cuando el delito sea de los previstos en 
las leyes penales militares.

Corresponderá al de los Generales dé la 
Armada cuando el delito sea de los previstos 
en las leyes penales de la Marina.

Corresponderá al de los Togados cuando se 
trate de delito cometido por individuos del 
Ejército ó la Armada, ó personas no militares 
á quienes deban aplicarse las leyes comunes:

(Se continuará.)

¡Sección cuarta.
Num. 3.820. „

Negociado 2."—Vigilancia.
Circular núm. 12.

Según me participa el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales, en la 
tarde del 22 del corriente se, fugó del depósito 
municipal de Cartama el preso conducido á. 
disposición del Sr. Juez de Ronda, José Aiva- 
rez, sordo, natural de Montejaque, hijo de 
Miguel y María, de 30 años, casado, estatura 
alta, pelo y cejas negros, nariz y boca regu
lares, barba poca, cara delgada, color trigueño 
y de oficio arriero.

En su virtud encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad, procedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, 
lo pondrán á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Valladolid 26 de Noviembre de 1890.
£/ Gobernador,

feimhita Mitrítt.
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Núm. 3.815.

Bcferto militar ds la provincia de Valladolid.
Circular.—Éxcmo. Sr.: Debiendo tener 

lugar el segundo sábado del próximo mes de 
Diciembre, ó sea el día 13 la entrega en Caja 
de los mozos alistados para el reemplazo del 
alio actual, según lo prevenido en el art. 126 
déla ley de 11 de Julio de 1885; El Rey 
(q. D. g'.j, y en su nombre la Reina Regente | 
del Reino, ha tenido á bien disponer: l.° 
Las operaciones de entrega en Caja y sorteo 
general para la designación de los mozos 
que hayan de servir en los cuerpos acti
vos se verificarán con sujeción á lo precep
tuado en los capítulos 14 y 15 de la citada 
ley, reformada por el Real decreto de Gober
nación de 18 de Noviembre de 1888, (C. L. nú
mero 426), teniendo presente para los actos 
preliminares del sorteo lo dispuesto en Real 
orden circular de 7 de Diciembre de 1889. 
(C. L. núm. 611). 2.° Para evitar confusiones al 
tratarse de reclutas del mismo nombre y ape
llidos, se adicionarán las papeletas.á que se re
fiere el art 137, con el pueblo en que hayan sido 
alistados, y si procedieran de la misma loca
lidad, con los nombres de los padres, hacién
dose también estas indicaciones en el acta y 
en la lista á que se refiere el art. 139. 3.° | 
Las filiaciones de los reclutas que de
ban ingresar en los cuerpos activos, quedarán 
en las Cajas para remitirlas oportunamente á 
los de destino, tan luego tenga lugar la elec
ción, y las de aquéllos que no hayan de ser 
destinados á cuerpo, pasarán á los cuadros de 
reclutamiento en donde hayan de causar alta 
los interesados. 4.° Los Gobernadores militares 
y los Jefes de zona emplearán, según las ne
cesidades, en las operaciones de entrega y 
sorteo, á los Oficiales del cuadro perma
nente, sin aumento de sueldo alguno. 5.° 
Los Coroneles Jefes de zona advertirán á 
los mozos y á los Comisionados de los Ayun
tamientos que las cartas de pago de los que 
se rediman han de entregarse á dichos Jefes, 
de los cuales recibirán el certificado corres
pondiente. 6." Después de verificado el sorteo, 
los Coroneles Jefes de zona remitirán directa
mente á este Ministerio un estndo numérico 
de los mozos comprendidos en los artículos

30 y 100 de la ley y de los sorteados en las 
respectivas zonas, arreglado al formulario nú
mero 1, y otro el dia 14 de Febrero del alio 
próximo, conforme al número 2, participan
do en el oficio; de remisión los incidentes que 
hayan ocurrido en el acto del sorteo. 7.° 
Las reclamaciones que se promuevan re
lativas al acto del sorteo se tramitarán por 
los Jefes de las zonas, con el informe de la 
Junta, á los Gobernadores militares de las res
pectivas provincias, y estas Autoridades á los 
Capitanes generales de los distritos, á fin.de 
que lleguen á este Ministerio para su resolu
ción, con arreglo al art. 141. 8.“ Las dudas 
que surjan serán resueltas por los Jefes de zo
na, por los Gobernadores militares ó por los 
Capitanes generales de los. distritos dentro de 
sus respectivas atribuciones, acudiendo á este 
Ministerio sólo en el caso de que no se consi
deren autorizados para ello. O.” Los Capitanes 
generales dispondrán lo conveniente á fin de 
dar la mayor publicidad á esta Real *orden. 
Dé la déS. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos .años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1890.—Azcarraaa.—Señor.....»

Es copia.--Él General Gobernador, Velasco.

Núm. 3:816.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

El limo. Sr. Rresidente de esta Audiencia 
ha señalado el Palacio de Justicia y su despa
cho, como local donde ha de verificarse el día 
27 de Diciembre próximo y hora de las dos de 
su tarde, la subasta para contratar el suminis
tro de víveres á los confinados del Estableci
miento penal de esta Ciudad con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid del dia 23 del presente mes.

Valladolid 25 de Noviembre de 1890.— 
Rafael Bermejo.

------- -------------------------
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Núm. 3.807.

Universidad Literaria úa Valladolid.
Anuncio.

Se encuentra vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, la plaza de Di
rector de Museos anatómicos, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo *á lo dis
puesto en el Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1885.

Para ser admitido á la oposición se requie
re: Ser español; haber cumplido veinte años 
de edad; no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; tener el título de Doctor ó 
Licenciado en la Facultad ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados.—El opositor que 
se halle en este caso y obtenga la plaza, de
berá adquirir el título de Licenciado antes de 
tomar posesión de su cargo. ,

Los ejercicios consistirán:
Primero. En contestar en un término que 

no podrá exceder de una hora, á diez pregun
tas sacadas á la suerte de entre un número de 
veinte por cada opositor y que versarán la 
mitad sobre Anatomía descriptiva general y 
patológica, y la otra mitad sobre el arte de 
hacer preparaciones de gabinete.

Segundo. En preparar, durante veinticua
tro horas, una lección anatómica, elegida de 
tres sacadas á la suerte de entre un número 
diez veces mayor que el de opositores. En se
sión pública y en menos de una hora, expli
cará el ejercitante así las partes preparadas 
como los métodos de preparación.

Tercero. En ejecutar una pieza anatómi
ca de gabinete elegida del mismo modo que la 
anterior. Al efecto señalará el tribunal el 
tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo el opositor trabajar la suya con abso
luto aislamiento, y explicar en acto público 
las partes preparadas y el método seguido en 
su preparación.

Para estos dos ejercicios se facilitará á los 
opositores uno ó dos Ayudantes de primer año 
ó que no hayan pasado del primer tercio del 
segundo, y se les permitirá consultar las 
obras que tengan por conveniente, dando 
cuenta al tribunal de las que hayam exami
nado.

Cuarto. En una preparación de Histolo
gía sacada á la suerte, preparada y explicada 
en las mismas condiciones que el ejercicio 
anterior.

Para pasar de un ejercicio á otro será indis
pensable haber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adqui
rirá con ella más derechos que los propios y 
exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Rector de esta Universi
dad en el ¡improrrogable término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valladolid 25 de Noviembre de 1890.—El 
Rector, Manuel López Gómez.

Núm. 3.805.

Don Julián Fernandez Perez, Secretario 
dél Ayuntamiento dq esta villa de Re- 
nedo de Esgueva del que es Alcalde 
Presidente D. Saturnino de Coca Luis.

Certifico: Que en el libro de acuerdos del 
año corriente que está archivado en la Secre
taría de mi cargo, á los fólios veintitrés vuel
to y veinticuatro cal-a del mismo, se halla 
extendida el acta que copiada á la letra dice:

Sesión extraordinaria.—En la villa de Re- 
nédo de Esgueva á las cuatro de la tarde del 
día diez y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa, se reunieron en la Casa Con
sistorial bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Saturnino de Coca Luis, la mayoría de los 
señores de la Corporación y los de la Junta de 
asociados que pertenecen al ejercicio último y 
que al final firman y estando presente el se
ñor Delegado L). Pedro de Terán Fernandez, 
dicho Sr. Presidente declaró abierta la pre
sente acta y manifestó: Que según consta de 
antemano á los señores convocados, la presen
te no tiene otro objeto que el esclarecimiento 
de algunas dudas que al Sr. Delegado nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia se le presentan en desempeño de 
su cometido, para lo cual puede desde luego 
hacer las observaciones y preguntas que ne
cesite en esclarecimiento de dichas dudas. 
Y al ser interrogados los señores presentes, 
presenta al Sr. Delegado, D. Pablo Rodríguez
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un oficio que copiado á Ja letra dice: «Vista 
la comunicación que con fecha 17 del que 
cursa ine manda esa Delegación, exigiéndome 
las cuentas municipales de los años de 1876 
á 1888, debo manifestar á V. que las de los 
años 1876 á 1885 ambos inclusive, fueron 
remitidas ya censuradas por la Junta muni
cipal y el Ayuntamiento al Gobierno civil 
de la provincia para su aprobación. Y que 
las de los años de 1886 a 1887-1888, por 
más que en el expediente de censura apa
rezcan censuradas por la Junta dicha y el 
Ayuntamiento; al remitir dichas cuentas en 
unión de las demás, se observó, tanto el Se
cretario como el Alcalde, que no eran más que 
unos documentos de data, los mismos que fue
ron remitidos al interesado, para que en su 
día presentara formalizada la cuenta general. 
Dios guarde á V. muchos años. Renedo de Es
gueva 19 de Noviembre de 1890.—Pablo Ro
dríguez.—Hay una rúbrica.—Sr. D. Pedro de 
Terán, Delegado de la Inspección Administra
tiva, Renedo de Esgueva.» D. Manuel Calvo, 
como Depositario que fué de los ejercicios de 
1886 á 87 y 1887 á 88, dijo que no le había 
sido posible rendir su cuenta de data por no 
facilitarle los documentos del cargo D. Satur
nino de Coca, los cuales obran en su poder 
como Alcalde que fué en dichos años, y para 
ello ha tenido que recurrir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia con una instancia fecha 
22 de Abril del año actual, para que por dicho 
Sr. Gobernador se sirva obligar por los medios 
que crea conducentes intimar al referido Al
calde, para que en un breve plazo formule y 
justifique el cargo que es necesario, no entre 
tanto le es posible al recurente presentar su 
cuenta general de data para cumplir el deber 
como tal Depositario. D. Dainian García, Vo
cal de la Junta dijo: que le parece suficiente 
lo expuesto por D. Pablo Rodríguez y. D. Ma
nuel Calvo, en esclarecimiento de las pre
guntas hechas por el Sr. Delegado. El Sr. Pre
sidente pide certificación literal de la presen
te acta. Y no abrazando más asuntos qué trar 
tur la convocatoria hecha, se dio por termi
nada por el Presidente en unión de los demás 
señores presentes, la cual firman y de todo 
ello yo el Secretario certifico.—Saturnino de 
Coca.—Joaquín González.—Manuel Calvo.— 
Pablo Rodríguez.—Félix Alcalde.—Lázaro

Calvo.—Damian García.—Sandalio del Barrio. 
—Siguen las firmas: Felipe Rueda.—Julián 
Martínez.—Claudio Cañas —Cipriano García. 
—El Delegado, Pedro de Terán.—Julián Fer
nandez, Secretario.—Hay catorce rúbricas y 
un sello que dice: Ayuntamiento constitucio- 
nal-Renedo.

Es copia literal de su original á la que en 
caso necesario me remito. Y para que conste 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y á fin de que sea insertada en el Bo
letín Oficial, expido la presente que firmo, 
la cual visa y sella el Sr. Alcalde en Renedo 
de Esgueva á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Julián Fernandez.— 
Y.° B.°, El Alcalde, Saturnino de Coca.

Núm. 3.756.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey.

EXTRACTO que, en cumplimiento del artí
culo 109 de la ley Municipal, forma la Se
cretaria de los acuerdos tomados por la 
Corporación durante el mes de la fecha.

Ordinaria del día 4.-—Se aprobó el acta de 
la anterior.

A instancia de Gregorio Alonso y Ni
canor Maíllo, vecinos pobres de esta Ciudad, 
el Ayuntamiento acuerda concederles el be
neficio de la asistencia gratuita Méd'ico-far- 
macéuticase concede licencia al Concejal se
ñor Monge por treinta días para ausentarse de 
esta Ciudad con objeto de atender á sus asun
tos particulares. Se designad los viticultores 
I). Lorenzo Cuadrillero, D. Andrés García y 
D. Patricio Domínguez, para que como veci
nos formen parte de la Comisión de defensa 
contra la filoxera, y se ordena publicar un 
bando, prohibiendo la introducción en este 
término de sarmientos, púas barbados y de
más partes de la vid que procedan dé las pro
vincias infestadas ordenando varios pagos, y 
se aprueba el extracto formado por la Secre
taría de los acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el lúes de Septiembre.

Ordinaria del 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Pasaron á informe de las Comisiones de
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Hacienda y Beneficencia las cuentas de vive- 
res y utensilios pura el Hospital de San Mi
guel en el mes de Septiembre y se aprobaron 
las de este concepto correspondientes al mes 
de Agosto. Quedó enterada la Corporación de 
los aprovechamientos forestales que en el plan 
general publicado en el Boletín Oficial se la 
permite hacer en el monte pinar de este Co
mún de vecinos, en el alio próximo. Acto se
guido el Ayuntamiento acordó resignar la 
responsabilidad que por descubiertos de bulas 
del año de 1668 le exije la Administración, 
en los Concejales que en dicha fecha cons
tituían la Municipalidad. Se acordó la venta 
de piedras inútiles del Cementerio munici
pal. Apruébanse varias nóminas de obras y 
su formal-izacion y el pago de varias cuentas 
pendientes. Se-autorizó á D. Angel Chamo
rro para que perciba en la Tesorería de Ha
cienda el importe de los recargos impuestos 
por este Ayuntamiento sobre las contribucio
nes territorial é industrial y finalmente, se 
acordo celebrar el 26 del corriente la subasta 
para la adjudicación del servicio del alumbra
do público.

Ordinaria del 20.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la 
aprobación que la Superioridad ha prestado á 
la cuenta general de gastos é ingresos de fon
dos carcelarios del ejercicio de 1889 á 90. Se 
admite como Profesor en el Colegio de 2.a en- 
ñanza á D. Juan González Viilambrosia, Ac
to seguido se declara la insolvencia del re
matante de puestos públicos en el ejercicio 
anterior I). Ruperto Campo, declarando asi 
bien la responsabilidad de su fiador para el 
pago de los descubiertos que le resultan. Re
suélvese proceder á la vacuácion gratuita de 
los vecinos que lo Heseen y la adquisición de 
linfa necesaria. Se ordena el pago de varias 
cuentas y se levanta la sesión.

Ordinaria del 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

bon para su estufa. Se acuerda el pago de las 
cuentas pendientes.

Ordinaria del 31.—No se celebró por falta 
de número suficiente de señores Concejales, 
se extendió acta negativa y se circularon las 
convocatorias para el primer día hábil, tres de 
Noviembre próximo.

Nava del Rey 31 de Octubre de 1890.—El 
Secretario, Jesús Estevez.

Sesión ordinaria 3 de Noviembre de 1390.

El Ayuntamiento en sesión de este día 
aprobó el anterior extracto que de sus acuer
dos durante el último mes de Octubre ha for
mado la Secretaría municipal y ordenó se. re
mita al Gobierno civil de provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Así consta de la sesión áq ue me refiero en 
su acta correspondiente, y de que con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde certifico en Nava del 
Rey á doce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa.—V.° B.° El Alcalde, Joaquín Arias, 
—Jesús Estevez, Secretario.

Seccior\ sexta.

PÉRDIDA.

El día 17 del actual desaparecieron dos ca
ballos de la propiedad de Victoriano Santos, 
provincia de Salamanca, Arcediano.

Señas.

Uno. de siete cuartas menos dos dedos, cal
zado de las patas y algo de las manos, en la 
rodilla derecha 1iene un ramo de fuego, edad 
de siete á ocho años, estrellado, pelo castaño 
claro.

Otro de siete cuartas menos tres, dedos, en 
el anca derecha tiene una cornada ya cubier
ta de pelo, edad cuatro años, pelo castaño cla
ro también estrellado.

3 Talón núm. 7.

Se acuerda el pago de los descubiertos por 
el 20 por 100 de rentas de Propios una vez que 
se haga la liquidación correspondiente con la 
Hacienda y se designa en comisión á este efec
to á I). Juan López y D. Jesús Estevez. Se j 
ordena proveer al Juzgado municipal de car- ¡
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
N ACIMIENTO S registrados en este Juzgado durante la 2.a decenadel mes de Noviembrede 1 -90

NACIDOS VIVOS.

DÍAS.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de

de de ambas
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. T¡ VOS. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertosv clases

11 1 1 2 2 51 2 4 77 55 55

I!, í.

55
t í/- A

15 55 55 4
12 1 » 1 1 1 2 3 55 55 55 55 55 51 55 3
13 55 1 1 1 1 2 3 55 55 55 55 55 55 51 3
14 1 1 2 2 77 2 4 55 51 51 51 55 51 51 4
15 3 1 4 77 55 5' 4 55 55 55 55 51 55 11 4
16 1 2 3 1 55 1 4 55 51 55 55 55 51 55 4
17 55 3 3 1 55 i 4 55 51 11 55 .15 55 55 4
1S 1 2 3 51 51 55 3 55. 55 55 55 77 55 55 3
19 1 b 1 55 15 51 1 55 55 55 55 55 51 51 1
20 55 1 1 2 55 2 3 '1 51 55 . ?5 55 55 55 3

55 51 n 55 55 15 55 55 51 55 15 • 55 55 55 55

Total.. 9 12 ái 10 2 12 33 55 55 55 5? 51 55 51 33

NACIDOS Sl.\ VIDA Y MUERTOS JXTES D.E SER MITOS.

Valladolid 21 de Noviembre de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas enceste Juzgado durante la 2.a decena del mes. de Noviembre de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

„ TOTAL

ggn^ral.

VAB.ONBS. to /vino zs=t .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. ToTal.

11 2

•

77 55
2 1 1 77 2 4

12 55 1 55 1 2 2 77 4 5
13 55 55 55 55 .1 51 1 2 2
14 55 77 77 55 1 55 . • 55 1 1
15 2 2 1 5 1 77 1 6
16 1 51 \ » l 2 77 51 2 3
17 1 2 77 3 2 1 3 6
18 1 15 55 1 51 77 2 2 3
19 1 1 ■ ; ! 1
20 1 1 55 2 1 55 55 1 . ! 3

7? 55 55 51 55 55 55 55 . H':

Totales... 8 7 1 16 11 4 3 18 34

Valladolid 21 de Noviembre de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Cannona Martin.


